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ilustrísimo seri.or:

li L~st rísimo SerlOl';

GARCL\ nEn:--~ANDEZ

I1mu. Sr. Director general de COl'reos y Te1ccollHlnicnclán

Ilmo. SI' SccrclHrio gt':~eral de la Organizw;:íón Sindical.

Lo que comuniro D V, L para su r:onoc!llljento y efectos
Dios gl1<1xdo fl V, l
M?dl'¡d, 9 de ft'!>rero dE' ¡97L-El Director general. Rafael

Marlinez Emperador

PrJmero.--Aprobar el Convenio Colectivo Sindical, de ámbito
i:1tcrprovincia1, de la astlvidad mercanlH "Di5tribuidoras de
L,pü<.ialidsocs y Productos Farmacéut~cos», con la salvedad
expresa de que el incremento salarial. que exceda del 15 por 100
se aplace para ht~cerJo efectivo desde el 1 de julio de 1974, con
la integrjdnd de los salarios pactados en el Convenio y el incre
mento fijado rnra el segundo ali.o de Su vigencia, dado que
(>1 derecho a la injcgridad de los salarios pactados se devenga.
desde el pr:mer (Ha de la el1tnula en vigor del repetido Con
venio, segun consta en oI fleta correspondiente a la sesión
Cl'le~lndH nn 2'í de enero de 197* por la Comisión DeUberadora
de aq1.l('I, para dar cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo
de Min.i::iirm\ en su reunión del 9 de novIemhre de 1973.

SerLmdo.~-Que ,;" comunique ('sta Resolución a la Organiza
ción Síndical, para su notificación a lus partes, a las que se
hará saber que con arreglo al articulo 23 del Reglamento de
Convenios Colectivos, modificado por Orden do 19 de noviem
bre de 1962, no procede recurso contra la misma en vía admi
nistr·ativa por tratar:-;e de resolución aprobatoria.

Terr:ero.-Dis\,loner su publicación en el ~Boletin Oficial del
Estado", con arr?g!o a lo preceptuudo ('n el articulo 25 del
i1cs-la:;lcnto de 22 de juJio de 1958.

Articulo AmlJito territ{)riat.-·Las normas del presente
Convenio SC1 un d·2 oh!ig"toria aplic¡;.ción en todo el territorio
nacional, incluida:; hls provincias y plazas africanos, con excep
ci6n dD Aaiún_ Aquellas provincias o Empre~ás que en la fecha
de entmda en vigor de las dLsposidones de este Conv~njo

tuvieran ya otro vi!?,'iJl1te podrán o no acogerse al presente con
entera libe.."ts.d, pn~vio acuel'dQ de amb:ls partes.

ArL 2.° FWlcionül.·-A cuanto se f:s!:ablece en este Convenio
qucJnn sum:cLidas, LdC\s las Empn~s.:1s, ya sean personas natu
r::Ls o jl1rídic's, (;~!"-' so dedique)l al comercio al por mayor
d~ especiüJldade-s 'arnwcénticas y se rijan por la Ordenanza
de Trabajo en el Comercio y figuren encuadradas en el Sindi
cuto Nac;onal de iHh.lStr'ns Quimicas.

El Convenio obligar{t t8.lTIblén a todas las Empn~sas de nueva
inst:dación en el futuro y a bUS productores,

Art. 3.° Pers-rmal.-,,1.a normativa dei presento Convento com
lxende y será de aplicación El todo el person:1.1 que trabaíe en
las Empresas mayoristas dedicad<ls al trcifico de especialidades
farmacéuticas en general.

nlzacíón Sindical, para que lo pu-"iera en conocimiento de la
Comisión Delibentdünt del Convenio. QU0' conocido por la mis
ma, en reunión celebrada en 24 da enoro de 1974, se hizo constar
en el acta correspondiEnte su conformid::td al condicionamiento
seilalado, del q u.e dió tl'aslado a esta Dirección General, en
28 de enero último, la Secretaría CentTal de la Organización
Slndkal;

Rc:-;ull.ando 'lw~ en la tnnnítac16n de e:-;te expediente se han
observado le.s pn~scripciones legales de aplicación;

Consid~rando que esta DiroCción General es competente para
resolver soore Jo acordado por las partes, en el Convenio Colec
tivo Sindici1l en orden a ,;u aprobación o 3. la d0claración de
ineficacia tolal o pa,daJ de su texto. con arreglo a lo dispuesto
en el articulo 13 de la L~y de 24 de abril de 19W, en relación
con los arUcnJQs lB al 23 del Reglamento de 22 de julio de
dicho año;

Considenu.do que haoiéndose cumplido en la redacción y
tramitación del Convenio los preceptos legalBs y reglamenta
rios aplicables y no advirtiéndose ninguna de las causas de
ineficat.ia del artículo 20 del Reglamento de 22 de julio de 1958,
y que el Consejo do Ministros ha dado su conformidad al
mismo, según lo previsto para estos casos en el Decreto-ley 221
1869, de 9 de diciembre, que regula la política de salarios,
rentas no salariales y predos, prBvia la condición acordada
(¡tie quelia transcrita. pmce;]e su aprobación;

V¡~tos los precepbs kgqles citarlos y demas de general
nplinlción,

E,"ta Djr,-,cción GenHal acuerda'

CONVENIO COLECnVO SINDiCAL DE TRABAJO, DE AM
BITO INTFRPROVINCIAL. PARA EL COMERCIO DE DlSTRI

BUIDOUtS UF: ESPECIALIDADES Y PRODUCTOS
FARMACEUTICOS

TRABAJODE

MINISTERIO
LA GOBERNACIONDE

MINISTERIO

ORDEN de 20 de febrero de 1974 por la que :;e su
primen las fracciones. de pesetas pn los premios del
giro telegráfico y en los derechos del giro pO(ltal.

RESOLUCION de h Dirección General de Trabajo
por la que se apnuba el Convenio Colectivo S'in
dical, de ámbito inierprovincial, entre [¡¡S Empre
SQS Di3tribuidoras tle Especialidades y Productos
Farmacéuticos y S!l,~' tra0CJ/ndorcs.

Por Ordenes de e.'ite Ministerio de 1'1 y 25 de mayo efe 1872 se
suprimieron, a partir de 1 de julio del mismo año, lus fracCio
nes de peseta en el importe de los giros telegráficos y posLale:o,
respectivamente.

Las indudables ventajas obtenidas con esta medida, en cuan·
lO a la simplificación y rapidez en Ja prestación de, los sufvicios,
hacen aconsejable extender este procedimiento a los premios
de los giros telegráficos y a los derechos de los postales.

En virtud de lo expuesto, previa notificaci6n al MíriÍsterió
de Hacionda y en uso do las facultades que m':' estan conferi··
das, he tenido a bien disponer: -

Primero.-A partir del dia 1 de marzo de 1974 quedHr{:o su
ptimidas medianto redondeo, por exceso o por defecto, las frac
cíone~', de peseta en elpcrdbo de los premios correspondient.es
a los giros telegráficos y de los derechas de toda clase de los
giros postales, tanto en el Servicio interior como en el inter
naCÍonal.

Segundo.-- El redondeo se efectuarú, por def'2(;Ül o p-or ex
ceso, a pese~as enteras, despreciando las fracchmes de })e.scla
inferiores a cincuenta céntimos e incrementado la cantidad
correspondiente hasta la unidad de peseta inmediatamente su
perior, cuando el importe de la fracCÍón sea igualo superior a
cincuenta céntimos.

Tercero.-Se faculta a la Dirección General de Cüt,cos y Te·
lf'comunicndón para dictar las di.o:;püsiciones complülllh1tadas
que requiera la aplicación de esta Orden.

Lo que con-iünico a V. 1.
Dios ~,uarde a V. 1. mu(;hos mios.
M:ldrid, 20 de febrero de 1974

Visto el Convenio Colectivo Síndical, de ámbito intcr'Pt'nvjn
cí:J, en~re las Empresas D:stribuictora8 de Espcci,;Ijdades y
Productos Fan:lélcéutiC0S y sus trabaiadores; y

Pcs"tllf.ando que 1ft Secj'eLtria General de la Organización
~)jnd¡cal, por escrito de 21 de oct.ubre de 1117:1, remitió a esta
Din~cción General el texto del referido ConVeni,), en unión
de los informes y documentación rcglamcnl'Ol.ria, con la fina
lidad de que se diese curso anto la Comisión Delegada del
Gobierr,o para Asuntos Económicos;

rksultando que con;-orme a lo pn:,visto en .el Dec:rcto-ky 221
1969, de 9 de diciembre, fuó informado el ConvulÍo j,1or la Sub
comi~;íón de Salarios y examinoldo despuós por el Consejo do
Minifi!.ros, que en su reunión del 9 de noviembre de 1973 otorgó
su cOIlfm'midad al contenido de aquél, p8ro condió'JnóndOla a
que el incremento _salarial que exceda del 15 pGr leO se aplace
para hacerlo efectivo desde elIde julio de 1974, cün la i'1to~

gl'idad de los salarios pactados en el Convenio y el incremento
fijado para el segundo año de su vigencia, dado que e'! derecho
a la integridad de los salarios pactados se devenga (h,sde el
primer día de la entrada en vigor dd repetiJo Convenio;

Resultando que por este Centro directivo se cursó el ref~

rido acuerdo del Consejo a la Secretaria Geneml do la Orga-
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Eliminación.-A los efectos del presente Convenio, y habida
cuenta de que las categorías profesio.p.aJes que real y verda
deramente trabajan en este s€ctor de distribución son las que
figuran en el adjunto cuadro de salarios, se suprimen las cate"
gorías de: Dibujante, Escaparatista, Rotu lista, Cortador, Ayu
dante de Cortador. Repasadora de medias y Cosedora de sacos,
por ser profesiones que no tienen adecuado trabajo en esta
actividad.

Excepción -Quedan exceptuados los cargos de las personas
que desempeñen en las EmpresHs distribuiduras ftmcíones de
alta dirección, alto gobierno o aIto consejo. comprE'ndidos eh
el artículo 7.° de la Ley de Contratn de Trahaio.

Nuevá categoria.--EI Auxiliar admínbtrativo definido ün el
artículo 17, párrafo 1), de la Ordenanza de T'-¡ümio en el Co
mercio y que tenga cllmp.l1da la edad de veinhcinco ai';os tend'rú
la retribución que al efecto se establece en la tabla salarial
del presente Convenio.

Perfeccionando las funciones establecidas en la Ordenanza
de Trabajo en el Comercio, en su urtículo número 16, Ir, apar
tado Cl, al referirse al Aprendiz; artit::,ulo número 17, lIT, apar
tado Jl, al referirse al Aspirante, y el mismo articulo, aparta
do K), al referirse al Auxiliar de Caja, en su categoría de
dieciséis a veintiún años. se establece con carácler general que
en todas las categorías citadas será función propia de los pro
ductores así clasificados los servicios de calle que les Sf';:¡n
encomendados en su actividad mercanPl o admini"tnltiva H

realizar. bien sea a pie, transpcrfes ordinr-irios o por medio
de vehículo a pedal o motor.

Art. 4.° Temporal.-La vigencia del presente ConV':'nlo. a
todos los efectos, incluído el económicu sera a partir del dia
1 de julio de 1973.

Art. 5.° Duración.-La duración del prescnle Convenio seró
hasta el 30 de junio de 1975.

Art. 6.'" Rescisión y revisión.-La denllncin de la revisión y
rescisión del Convenio deberá presentarse en la Dir-ección Ge·
neral de Trabajo con una antelación mínima de tres meses res
pecto de la terminación de la vigencia o de cualquiera de sus
prórrogas. El escrito de denuncia incluirá C8rlificado del rtG,uer
do adoptado a tal efecto por ~ represen t.adón sindical con·cs
pondiente. en el que se razonar/m detalJadLlll1enfe las CHusas
que las motivan.

Art. 7.'" Vinculución a la totalidad.--Las condiciones aquí
pactadas ronnan un todo organico e indivisible, y a efectos
de su aplicación practica serán consideradas globalmente para
el caso de que la Dirección General de Trabajo, en uso de
sus facultades. no aprobara alguna de sus estipulaciones, el
Convenio quedará sin eficacia ni efecto, debiondo, en su conse
cuencia, teconsiderarse su contenido.

Art, 8.° Compensación y absorbib;lidad.~Las condicione", y
mejoras económicas que aquí se pactan, estimadas anualmente,
son compensables y absorbibles en su totalidüd con las retri
buciones económicas que rigieron anteriormente sobre los míni
mos reglamentarios por imperativo legal, jurisprudencia. con
trato individual, pacto de cualquier dase, usos locales o
cualquier causa en observancia, entre otras, de la Ordon del
1vHnisterio de Trabajo de 5 de febrero dI'! 19f:i:l ! normA. sexta,
apartado a), del artículo L"L

Art. 9.° Garantías personale;:;_~Se respetarán siempl·e las
mejoras personales que con carácter global excedan de las ~ac

tadas en este Convenio, manteniéndose las mismas edrkta..
mente ..ad personam" y entendk'ndose siempre como situacio
nes laborales más v0ntajosa" ias que se garantizan en este
artículo.

Art. 10. Honnas posteriores-Tcldas L.1.S me¡"';ras de la clase
que sean qUe se pudiorup. est.o:.biecer con fecha posf,{)rior a
la enlfuda en vigor de este C(JDvenio sólo se podrán aplicar
si, sumadas a las reglamentarias vigentos con BIHfH'ioridad al
mismo, exceden globalmente de las mejoras de t.odas clw'AS
pactadas, y en tal supuest.o sólo serán de aplicnc!ón por i,l d;j'e
rencia, que se asignará al concepto retributivo d{· qUD se tI~tte

Art. 11. Todo el personal encuadtado en ias plantillas de
las Empresas distribuidon\s de especialidades fLirma,óuticas con
tInuaran sometidas a la normativa rifo la Orucn<;n:t:a de Trabajo
en el Comercio, y por su caracter singular de colaboradrres
de la sanidad pública realizarán los trabajos que les ordene
su empresario dentro de los cometidos prop'GS de cada cate
goría profesional.

Cuantos aspectos y circuns~an('ia5 uquÍ no se concreten con
t~n~arán rigiéndose por la rej'~r¡dll. Ordenan:>a y por las dispo
SlClOnes específicas que dicte la Dirección General de Sanidad,
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tOfilc.:.ndo el personal afectado por est.e Convenio conciencia de
la función ::.anitaria de las Empresas sometidas al mismo, sin
que ello pueda suponer en ningún caso abuso de facultades a
favor de las mismas. Como tal se consideraría la habitualidad
en funciones consideradas como especiales que tengan continua
n!iteraCÍÓn. '

Art. 12. Retri,buciones y pagas extraordinarias,-EI sistema
de retribución que se establece sustituye totalmente al régimen
salarial vigente.

La cantidad que figura en la tabla salarial de cada cate
goriH profesional lo es a título anuaL

El saJario anllal será abonado en quince partes iguales, doce
serán pur periodus mensuales y tres como pagas extraordina
rias, abonii-bles en 13 de Jutio, Navidad y beneficio::;. La paga
de beneftcios se Hbonarú de Hcuerdo con lo que establece la
Ordenunw.

Art. 1:1 Aumentos por antigüedad.-El personal compren·
dido en el present.e Cor~venio pErcibirá aumentos pel"iódicos
por años de servicio, consistent.es en el abono de cuatrienios
en ta cuantía del 4 por 100 del salario totol que figura en
la tabla adjunta, correspondiente a la categoría en la que está
clasificado.

Art 14. Vacaciones,~Las vacaciones anuales ~e continua
rán otorgf¡ndo al personal con arreglo al artículo .":-1 de la Orde
nanza de T;"abaio en el Comerdo y con la retribuCÍón regla
mf>l11.aria incrementada en dos días naturales más.

Art. 15. Prendas ele trabajo.-Las Empresas dotarán a su.
personal d~" dos prendas d·!: trabaio ~11 año, cuyas raracteristicas
se 8daptarán 8. la índole del trabajo a realizar, corrospondiendo
la conservación y limpieza de las prendas a sus usuarios, aun
cuando la propiedad de las ml.smas sea de las Empresas. que
para su reposición padrón exigir la prenda usada.

Art. 16. Jornada y horarios_--Para todo cuanto h<-lga refe
rencia ti la jorm,da de trabajo se obbervara. todo lo que a tal
respecto tiene establecidt) la Ley d(> 1 de julio de 1931, deno
minada "Jorr,ada máxima legal». así como a todas las dispo
siciones ff)stPrlOres y concorrlnn!es con esta materia.

Teniundo en cuent.a la singularidad del servicio, que en
conexión cün las farmacias prest.an los almacenes de especia
lidades. las Empresas qUe vengan obligadas a prestar turnos
de guardia continuarán observnndo ¡as normas que les ordenen
las a'1t.oridades guhernativas y saniiarins en relación con hora
rios de cada provincia.

ArL 17. PDra responsabilizHr al personal con su asiduidad
y puntualidad en el servicio confíado ,se establecen, con inde
pE ndp.ncia de la Ordenanza de Trabajo en el COJOi¡rcio y per~

fccdonando "Y complementando la misma, las siguientes san
ClOnes:

Falta dI' pUl7tualidad.---Se consideral'á como tal la entrada
o s¡:d¡d" ,_1.1 tJ"abaio en momentos distintos al sei1r-dndo por la
Empn:sD, cen arréglo a su Heglament.o de Réglmen Interior
u hn,;-¡r:o establecido.

El pn'>liudor que incurra en falta de ,puntuaJid8d perderá
por esV~ nwtivo las cantidadf':i que se estf.lblecen en la escala
siglüente

POI· una a tres faltas· (j pOl lüO del s¡:.Jario mensuaL
P,Jr cu~dx() a seiE: faltas: 1 por 100 del sala.rio mensual.
Por .siete a diez faltas: 2 por 100 del salario mensual.
Por once a catorce faltas: 3 por 100 del salario mensual.
Por quü:'ce a dieciocho faltas: 4 por 100 del sala:-io mensuaL
Por diecinueve a veintiuna faltas: 5 por 100 del salario

men:mHl.
Por v('intidós en adelant{'· O)j por 100 por faHa del salario

men:;ual

Fafias de asistencia,--Sc consideran ccmo t.aJes la no asis
t;::nCI~' ~:il u·:lbaJo sin justificaci:)n o permiso para ello. dentro
'ie las normas que señale al efecto el Reglamento de Régimen
!ntcri:Jr de c'O'da Empn;'<'f1.

El productor que incurra en f,llta de asistencia. adcmits de
las ~an(;;'J(ws que a tal efecto df.'termine la Ordenanza de
Tn,'mjo en el Comercio o sen"llo el respectivo Reglamento
de R"limen ínterior a c&ja Empresa, perderá p;:¡r este mot.1vo
lns cP,ntídm"!t's que so establecen en la siguiente éscala:

De una a tres faltas: O por 100 del salario mensual.
De cw:ltro él cinco faltas: 1 por 100 del salario mensual.
De seis a ocho faHas: 2 porlOü del salario mensuaL
De nueve a diez faltas: 3 pO! 100 del salario mensuaL
De diez El. doce falta<;, 4 por 100 del salario mensual.
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Tabla de sulnrios

194.238
161.865
140,283

196.200 21fi.820
171.6b1 188.852
166.770 183.447
166.770 183.447
166_770 183.447
166.nO 183A47
147.150 161.865
147,150 161.865
137.340 151.074
131.454 144.599

130.4B2 143.530
1226;),1 134.897

124.5;::3 137.055
122.634 134.897
117.720 129.492

105.tH3 118.;)·12

129.492 142.441
100.440 110.484
38.880 42.768
43.l64 47.480
61560 67.716
61.560 67.716

1,"6.;Jt.lO
147.1;,ü
127 ,530

D::rcc~~)r

J'o:'e} de divü,ión
J2f'.} d9 personal
Jefa de compras
J"Jc de ventas .,.
Encargc.do general
Jefe de SUC1.JEa:

JeL} de a¡'~,J:~, ':::.i.l
Jd'e de grupo ...
Jéfe de sección m8rCftnti1
Encargado de establecimiF;üo, Vende

dor, Comprador
In:érprete ....

Viajante
Coc:-edor db pluza
Dependiente de más de veinticinco aúos.
lJ:pcr:dientE- de vcintidjs a veinticinco

afios ..
Depenci;entc mayor {lO por 100 más que

el mU.I'or eL; veint:cinco aiíosl .
Ayuddnte ., , , ,.
Aprendiz de pri mcr año
Aprnndi:»: de segundo afio
Aprendiz de tBl'c:er aüo , ",.
Aprcndi:G de cuurto aúo ",,,."

Personal mercantíl propiamente dicho

Per,~o';cd técnico tilUtado

Titulado de &fJ.do superior
'1 i~uladc de gn~do ffi2din
.\Yl~(kU1te U'cnico sanitario

Art. 27. Fcnnaclón profesionat.·-Las Empresas impulsarán la
formación profesional y cultural de sus empleados. A la vista.
dolo oxptte:;to sobre el principio de igualdad de oportunidades
de las becas que concede la Organización Sindical, aquéllas
autorizarán a todos sus empleados matriculados en Centros
docentes para que puedan acudir a los exámenes, eximiéndoles
durante ellos la asistencia al trabajo.

jadores a qnienes afecta, vienen a sustituir a cuantas disposi·
clones se hallan Vigentes a la fecha de su entrada en vigor.
sean o no concurrentes con las pactadas. En todo lo no previsto
en el articulado de este Convenio se estará a cuanto establece
la IGgiElo.ción vigente sobre las respectivas materias.

Art. 26. Reglamc;tto de Régimen lnterioT.-Las Empresas
!BgulmentE' obligadas a ello, dj~?ondrán de un plazo de seis
meses para la debida adaptación de sus respectivos Reglamentos
de Régimen Interior a todos las preceptos contenldos en este
Convenio.

AnmJ Anual

Do 1·VIl 19'13 De l-VII~1974

a130-VI-i914 al 30-VI,1915

Art. 30. ncpercusióll en precios,-Todos y cada uno de los
Vocales d0 la Comisión Deliberante de este Convenio hacen
COl'st'-tr e:xpresamente que el conjunto de diuposiciones conte
G:das en su texto no repercutirá en una elevación de precios
el!; h:s productos q Ve se expenden.

Gr.cl'O ¡

Art. 28 Cursillos de capacitación.-Las Empresas concede
ntn lus facilidades posibles a todos sus trabajadores, al objeto
de que éstos puedan asistir a cursíJlos de capacitación que
se (lrg[lnic~n y les permitan aumentar sus conocimientos de
cultura general y perfeccionamiento profesional y laboral,

Art. 29, En atsndón al carácter retroactivo que se concede
a la vigcncú, del presente Convenio a efectos económicos, se
acuerda feH'ultUr a las Empresas para fraccionar en tres partes
con devengo mensual y sucesivo el abono de las diferencias
Que de ¡;h aplícación se deriven, a partir del día 1 del mes
s'iguien1e a h pu!Jlicflción d,~l presente Convenio en el "Boletín
Oficial del Estado».

Art. 22. Cesación voluntaria en las Emprssfis.-Se precisa
lo di&pUiCSl.o en el artículo 33 de la vigente Oruenan;¿a, en el
s:ntid'J dó) que el personal que pn:,poniénuose cesur en el ser
vicio de la Empresa no lo comuni:}ue n la mlsrrlU t','1 el plHzo
de quince díAS de antelación perderá el derecho al pu-c:; o de
]as p:'\rt.fcS proporcionales de gratificación de Navj¡::;d, 18 de
J uno y vacaciones que pudicTan corresponderle.

A tal efecto, lo'j proóucton:'s qu~' so propong:rn ce<;¡::r al
t'?J"Vicio de la E,nprcsa Jo com\..mi.;::<.':"Ú¡ a ]a nli5]',a En c:ocrito
duplic2do, q~¡e les ser[¡, devuc':to coa el enteftl,co.

ArL 23. Persú;,al complemrif1ia!fo,-~fodificHd[)le dh:'lKsto
en el artkllin 7,", párrafo tcrcE'ro, (L~ !a Or-den?n¡:a del rabajo
er. 2l Comcrci,O, se acuerda Cj11e 01 personal que precisen VotS
Er!1prcscs afect:o',das por este Con~'enio para cubrir atenciones
e:-.j:raorJirmrias pcdr6. ser contratado por un tiempo múxímo de
t!·cs mese: al año, en dos p::rírdos. Uno, en fkstas tnvliciona1es
o !Joc vacaciones reg1ament~rias, y otro, circup.standnl, a elec
ción de la Empresa, por balances, reorganización, etc.

La dllrilción máxima de cada período será de me:,;}" mc;dio.
Si este personal no realizara la jornada de ocho hGf,:l.,,> com

pleta, su ret.ribución se efectuará a prorrata.

Art. 21. InfjrGso en las Emprcsas,--En cu;"nto al ingrc:>o. las
Emprnsa.s r'>jnín confratar pf'rsonal (':{'U cn¡egol'Ín mHJlmH e!>ta
blecída por cada grupo profesional de la Ordenanza de Tra
bajo en el CO;Il::,rcic con cargo al turno de Ubro d~,;;ignac:ión,

siendo precept.ivo para tal ingrese haber cumplido la edad de
cntorC(~ años y cuya misiéfn se aju5tará en todo caso a las dis·
posiciones vigentes on m8.teria de colocación obrora.

El articulo 67 de la Ordenanza de Trabajo en el Comercio
sera incrementado con las siguientes faltas:

al Por el deterioro malintencionado o negligente de los eu
\'ases de especialidades farmacéuticas o demás artículos.

b) Por repc:jda. falta de limpieza o aseo debidamente aper-
cibida. -

d Por rendimiento inferior a lo normal, con arreglo a
las normas de medida o control estabiecid~s por la Empresa.

Art. 18. Los empleados y sus hijos podrán acogerse a los
benefícíos que para matrícula y estudios tiene establecido el
Ministerio de Educación y Ciencia y la Organización Sindical
sobre el principio de igualdad de oportunidadésy becas para
estudios en general.

Art. 19. Cargos sindicales.-Todos los trabaíadon:s que os~

ten ten cargos sindicales o pulítícos disfrutarán de 18s necesa
rias facilidades petra desempeñar los mismos, así como también
tendrán derecho al percibo de todas las retribuciones estable
cidas en el presente Convenio, en los supuostos de ausencias
motivadas par el desempeño de aquéllas, que deberán ser debi~

aamen1e justificadas en todo caso.

Art. 20. Salario hora profesionaL-La obligfltoriwt,:¡d que es·
tlo\blece el apartndo segundo de la Resolucíón de ia Dire,-ci6n
General de Ttab,]jo de 25 de junio de 1961, de cow;ignar en
todo Cor:venio firmado posteriorl'lente al día 7 de aquel mes
los salaries hora profesional, salvo dificultades técni'~as, que
haran co¡~.'.·tar para justificar tal omisión, no puede cumplirse
en e51,e Cün-¡enio, por darse en efecto circunstancias de orden
j0,nko que lo impiden, por lo cual se deja expresa. cc;n:;;tancia
de ('!lo.

De doco a quince faltas: 5 por 100 del salado m:!J1surtL
De quince a m>is faltas: 0,5 por 100 por l'aHa del salario

mensual.

Art. 24. Comisión Miy~!;a.--La interpretación y vigilancia de
lo pactado en el presente Convenio corresponde a la ComisIón
Mixta. Estará Íntegrada por un Presidente, que se'ra el del
Sindicato Nacional o persona en quien delegue; por tres Voca
les de cada una de las representaciones y de un Secretario; libre
mente designado por el Presidente del Sindicato y sus respec
1ivos asesores.

Las funciones de la Comi:;ión Mixta no e~;tnrán nunca en
pugna ni rozarán ninguna de las encom(mdadas por las dispo
s:cionos vigentes a la autoridad laboral y a la Magistr:1tura
de Trabajo.

La Comisión i\Iíxta tendrá su sede en 1',L_1drld, pero podrá
reunirse en cualquier otro ¡usar, previa la con-p-::pondiente
uutoriLación del Presidente dd Sindicato.

Art. 25. Las normas del presente Convenio, en tanto en
cUi.J,Dio sean más favorables en su contenido a la de los traba-
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196 2()0 215.820
171.684 1138.852
172.656 189.921
119 682 131.6.'50
134.892 118.;3¡jl
111.26'1 155..390

]3.L392 14fL38!

117.720 129.492

109080 119.988

100..1·10 110.18--1
4;~, 161 47.180
61.560 67.716

61.560 67.716

100..140 llO.41H

100.-140 110.484

100 1,10 110.184

102.02"1 112.226

GRUPO lE

Personal técnico no tittllado

Director ...... "
Jefe de división
Jefe administrativo
Secretario " ..,
Contable .
Jefe de sección adminístrativo .....

Personal administrativo

Contable-Cajero
Oficial administrativo 11 Operador de

máquinas contables ...
Auxiliar administrativo o Perforista de

veinticinco años en adelanto ....
Auxiliar administrativo o Perforista dE'

menos de veinticinco años ....
Aspirante de catorce a dieciséis años
Aspirante de dieciséis a dieciocho años.
Auxiliar de Caía de diedséis a dieciocho

años •............ ...•........,..
Auxiliar de Caja de dieciocho a veinte

afios •••..................
Auxiliar de Caja de veinte a veintidós

años .
Auxiliar de Caja de veintidós a veinti

cinco años ...
Auxiliar de Caja mayor de veinticinco

años ...

Anual

De 1·V¡f-19¡;:¡
aI30-VI·197·1

Anual

De J·VU 1('¡74
al 30-VI 1975

f'.slal" especiJkadct deja un amplío margen para su interpreta·
ción.

El pel!gl'o que supone, para la seguridad del buque. el fallo
por falta de resistencia de estas divisiones, cuya misión primor
dial es evitar el corrimiento de la carga, aconseja definir las
condiciones minimas que han de satisfw::er las panas móviles
y .su mont:J..je pura garantizar su corrcspondenc'a con las hipó
tesis de cálculo de sus escantillones.

En su ví¡-tud, y a propuesta de la Subsecretaria de la Marina
Mf'l'cantc,

Eó:t(~ Min istedo ha tenido H bien disponer:

Se mod iJlea el Apéndice V de ias Normas de EstabHiditd de
Buques PCS'-"-IUBP)S, ,1~'robudus por Orden de 29 de julio de .1970
1,·BdeUn Olicia; del Estado" de J9 de ago5to), adiciomindole los
dos nparjadcs sigu'cnles'

dgl Las ranuras de apoyo de las panas de división en los
puntales t0ndrún una profundidad no inferior a cuatro centi
metros y una anchura igual al espesor de la pana. incremen
tado en 0.5 centímetros.

hl l,a longitud de las p:llld,s de división no será menor que
la d¡.st.anela entre lc,s fondos de las dos ran'.,rns en que van
mC:1tndns, menos un centim€tro.

Cuando las panas de división tengan los extremos con for
mas p:-:Ta fucilitar su encaje en las ranuras, el perfil no reba
s:uá la circunferencia trazada con centro en la intersección de
los ejos longitudinales y transversales de la pana y un radio
i.S"m;! 9. la mitad de la longitud de ésta."

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios gnnrdc El VV. n. muchos HIlos.
Mwlrid. 14 de febrero de 1974.~P. D .• el Subsecretario de la

Marjnrl ;"lCITantC'. Enrique Amador Ft"anco,

¡¡mos, Srp::;. Sllbscc-cdario de- la Marina Mercante e Inspector
W:'l)CTCI] t:!' Buques y Omstruccíán Naval.

GRUPO IV

OTWr:;N de 21 de febrero de 1974 sobre fijación del
derecho rC(:Iúado¡, pala la importación de produc
tos sometidos (1 este régimen.

llu'itrísiJl1'.. spñor:

D,:' confnmidad con 81 ap8.':tado segwldu del articulo cuarto
de ~a Orden minic;te,-ial de fecha 31 de octubre de 1963,

Este ~'Iinisterio ha tenido a bien disponC'r:

PI'i!1Jerc ~·La CU8ntía dC'! derecho regulador para las impor
taciones en ;u Península e islas Baleares de los productos que
:;8 indi:::f,n "on 10s que a con!ir.uación se detnllan para los
rnié:mGs:

Personal de servicios y actividades
auxiliares

Jefe de sección de servicios
Ayudante de montaje
Delineante ."
Visitador .....
Jefe de taller
Profesional de oficio de primera
Profesional de oficio de segunda
Profesional de oficio de tercera
Capataz .
Mozo especializado ..
Ascensorista < ..

Telefonista . ..
Mozo . .
Empaquetadorn

1:W.340
100.440
10?fl10
107.910
105.948
lD.'3.5W)
101.940
100.140
102,440
101 .440
lf10 440
100.440
1[0..;10
100,440

151.074
1l0,4R~

1 lB. 701
118 7Cl
116.512
113.949
111.9B~

110.484
112,--184
111.484
110AfH
110.481
1F'Ah'1
l1O.4B1

Producto Partida HL\llCGllria PesetJ<il
Tm. n8U\

GRUPO V

ORDEN de 14 de febrero de 1974 S(lbre modifico
ctón del Apéndice V de i.1s N:;rmas sob¡'e Estabi
lidad de Buques Pesqueros.

llu5trfsimo señor;

El Apéndice V de las Normas de E~Lctbilidad p3ra Buque;:;
Pesqueros, aprobadas por Orden de 2g de julio de 1970 (.,Boletín
Oficial del Estado.. numero 19B, de 19 de agastoJ, recomicndc~

el empleo de las fórmulas que exprosa para el cálculo de los
escantillones de las panas de división de las bodogas de pc,s
cado. La determinación de dich¡~s fórmulas está fundetmen1ada
en una hipótesis de const:-ucdón de las diviskr:es desn'::r.tnbles
considerada como práctica nor:mnlmente seguida, que al no

DE COMERCIO

Ex. O~~.Ül e 10
Ex. m.Ol e 10

Ex. 03.03 B-s 10
Ex. 0,1.03 B-5 10
Ex. 03.03 B-5 10
Ex. O:~.O3 B-5 10

07.05 B·l 10
07.05 B-2 10
07.0.'5 B-s 10
10.05 B 10
10.07 A 10
10.07 B-2 10

Ex. 10.07 e 10

5.618
6.048

Ex. 11.03
Ex. 11.03

Pescado conr',,']ada, e)~(qj(f}

l,mgllado
Lengundc cong¡¿;Jado
Cefalópodos cong'~lados. ex

cepio cuh¡,y,arE";¡, lar:gasti
ncs y gamijC\s < ..

Calamares congebdcs .
Langostinos congelados ..
Cambas cnngc]adns

Legumbres y c€(ealf's:

Harina,:; dE: :1)" legumbres se
Col:; para pienso (yeros, ha..
baso veza, algarroba y al·
lnortas) .

Harina de altramuz .

Hurine'j de legumbres:

Garba020S ,.. , ..
Alubias .. ; , ,. .
Lentejas , .
!daíz ,<

Alpiste , , .
Sorgo .
Mijo.... .. ..

11O.·HH
111.8R4
llO.4",-f,

32

Joo--140
101.940
100.440

29

MINISTERIO

Conserje
Cobrador
Vigilante, Sereno, Ordenanza y Portno.
Personal de limpieza (por horal


